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FONDO NACIONAL DE TURISMO 

ADENDA No. 002 

INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR OFERTAS No. FNT  101 de 2015 

 

 

El FONDO NACIONAL DE TURISMO, se permite informar a los interesados en el proceso de 

invitación abierta a presentar ofertas No. FNT-101 de 2015, cuyo objeto es: CONSTRUCCIÓN 

DEL TERMINAL TURÍSTICO  COMERCIAL DEL MUNICIPIO DE TURBO, DEPARTAMENTO 

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS APUS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS que de 

acuerdo con la solicitud realizada por el área técnica, se procede a realizar las siguientes 

aclaraciones, de la siguiente manera:  

 

1. El cronograma de la Invitación Abierta a Presentar Ofertas FNT-101 de 2015, en 

adelante queda de la siguiente manera:  

 

ACTIVIDAD FECHA DE 

INICIO 

FECHA FINAL LUGAR 

Cierre y entrega de 

propuestas 

2 de febrero de 

2016 Hora: 

10:00 a.m. 

 

FIDUCOLDEX 

Calle 28 No 13 A  24  

Edificio Museo del Parque piso 6 

Bogotá D.C. 

Publicación Informe parcial 

de Verificación  de 

Requisitos Habilitantes 

15 de Febrero de 

2016 
 

www.colombiacompra.gov.co 
PATRIMONIO AUTONOMO  

FONDO NACIONAL DE TURISMO 

Portal.  www.fontur.com.co 

Dirección Jurídica 

FONDO NACIONAL DEL TURISMO 

Calle 28 No 13 A  24 Edificio 

Museo del Parque piso 6 

Bogotá D.C. 

Término para presentar 

subsanes. Informe parcial 

de Verificación de 

Requisitos Habilitantes 

EN MEDIO FISICO 

16 de Febrero de 

2016 

18 de Febrero de 

2016 

Dirección Jurídica 

FONDO NACIONAL DEL TURISMO 

Calle 28 No 13 A  24 Edificio 

Museo del Parque piso 6 

Bogotá D.C. 

Publicación Informe de 

Verificación de Requisitos 

Habilitantes y Preliminar de 

Evaluación 

29 de Febrero de  

2016 
 

www.colombiacompra.gov.co 
PATRIMONIO AUTONOMO  

FONDO NACIONAL DE TURISMO 

Portal.  www.fontur.com.co 

Dirección Jurídica 

FONDO NACIONAL DEL TURISMO 

Calle 28 No 13 A  24 Edificio 

Museo del Parque piso 6 

Bogotá D.C. 

Observaciones Informe de 

Verificación de Requisitos 

Habilitantes y Preliminar de 

Evaluación. 

EN MEDIO FISICO 

 

 

1 de marzo de  

2016 

 

3 de marzo de  

2016 

acortes@fontur.com.co 

Dirección Jurídica 

FONDO NACIONAL DEL TURISMO 

Calle 28 No 13 A  24 Edificio 

Museo del Parque piso 6 

Bogotá D.C 

http://www.fontur.com/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.fontur.com.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.fontur.com.co/
mailto:acortes@fontur.com.co
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Respuesta a las 

observaciones presentadas 

al Informe de Verificación 

de Requisitos Habilitantes y 

Preliminar de Evaluación. 

 

Publicación de Informe Final 

de Evaluación 

9 de marzo de 

2016 
 

www.colombiacompra.gov.co 
PATRIMONIO AUTONOMO  

FONDO NACIONAL DE TURISMO 

 

Portal.  www.fontur.com.co 

Dirección Jurídica 

FONDO NACIONAL DEL TURISMO 

Calle 28 No 13 A  24 Edificio 

Museo del Parque piso 6 

Bogotá D.C 

Selección del contratista 
11 de marzo de  

2016 
 

www.colombiacompra.gov.co 

PATRIMONIO AUTONOMO  

FONDO NACIONAL DE TURISMO 

Portal.  www.fontur.com.co 

Dirección Jurídica 

FONDO NACIONAL DEL TURISMO 

Calle 28 No 13 A  24 Edificio 

Museo del Parque piso 6  

Bogotá D.C 

Suscripción de Contrato 
A partir del 14 de 

marzo de 2016 
 

Dirección Jurídica 

FONDO NACIONAL DEL TURISMO 

Calle 28 No 13 A  24 Edificio 

Museo del Parque piso 6 

Bogotá D.C 

 

2. El numeral 3.2 DOCUMENTOS DE CARÁCTER FINANCIERO HABILITANTES  de la Invitación 
Abierta a Presentar Oferta FNT-101 de 2015, en adelante queda de la siguiente manera:  

 

3.2 DOCUMENTOS DE CARÁCTER FINANCIERO HABILITANTES  

3.2.1 VERIFICACIÓN DE INDICADORES FINANCIEROS (HABILITANTE) 

Verificación de documentos establecidos como habilitantes.  

Los documentos que se mencionan en este numeral son verificables y constituyen un requisito 

habilitante para la participación en este proceso de selección.  

Los interesados en presentar propuesta, deberán allegar la siguiente documentación.  

En este punto la calificación es de CUMPLE o NO CUMPLE. 

 

1. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 

 

 Nacionales  
El proponente debe anexar certificado de existencia y representación legal, donde se 

evidencie el Representante Legal y Revisor Fiscal facultado para firmar los estados 

financieros. 

 

 Extranjeros sin domicilio o con sucursal en Colombia  
El proponente debe anexar el documento equivalente que permita validar Representante 

Legal y Revisor Fiscal de la matriz, facultado para firmar los estados financieros, de 

conformidad con la legislación aplicable en su país de origen.  

 

Los proponentes extranjeros en caso de no contar con revisor fiscal deben presentar 

certificación firmada por el Representante Legal de la casa matriz que así lo avale. 

http://www.fontur.com/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.fontur.com.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.fontur.com.co/
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En ambos casos, el representante legal y revisor fiscal  si corresponde - que registra el 

certificado de existencia y representación legal o documento equivalente, deben 

corresponder a quienes firman los estados financieros (Balance General y Estado de 

Resultados). 

 

3.2.2 ESTADOS FINANCIEROS  

 

 Nacionales  
Balance General y Estado de Resultados con corte a 31 de diciembre del año 2014 

comparativo con el año 2013, detallando valor total Activo Corriente y valor total Pasivo 

Corriente firmados por el Representante Legal, Contador y el Revisor Fiscal cuando legal 

o estatutariamente se haya establecido la figura de revisoría fiscal. 

 

Notas a los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre del año 2014 comparativo 

con el año 2013.  

 

Dictamen del revisor fiscal a los estados financieros con corte a 31 de diciembre del año 

2014 comparativo con el año 2013. 

 

El representante legal y el revisor fiscal, si es del caso, que firmen los documentos 

mencionados, deben figurar como tales en el certificado de existencia y representación 

legal del proponente expedido por la Cámara de Comercio respectiva, que se 

acompaña con la propuesta. 

 

En caso de que el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal cada integrante debe 

presentar los Estados Financieros de forma individual.  

 

Igualmente, en el evento que el proponente o uno de los integrantes del Consorcio o 

Unión Temporal que conformen el proponente, no cuente con vigencia de constitución 

mayor a un año, deberá aportar para la verificación, los Estados Financieros con corte 

al mes anterior a la fecha de cierre de propuestas, con las respectivas notas a los 

estados financieros y dictamen del revisor fiscal, si es del caso. 

 

El representante legal o revisor fiscal que firmen estados financieros, deben corresponder 

a los registrados en el certificado de existencia y representación legal o documento 

equivalente presentado. 

 

 Extranjeros sin domicilio o con sucursal en Colombia 

Estados financieros consolidados de la matriz (Balance General y Estado de Resultados) 

con corte a 31 de diciembre del año 2014 comparativo con el año 2013, detallando 

valor total Activo Corriente y valor total Pasivo Corriente, expresado en la moneda 

nacional de Colombia y en español, firmados por el Representante Legal, Contador y el 

Revisor Fiscal de la casa matriz cuando legal o estatutariamente se haya establecido la 

figura de revisoría fiscal, de conformidad con la legislación aplicable en su país de 

origen.  

 

http://www.fontur.com/
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Los proponentes extranjeros en caso de no requerir las firmas de Representante Legal, 

Contador y/o el Revisor Fiscal de la casa matriz, deben presentar certificación firmada 

por el Representante Legal de la casa matriz que así lo avale. 

 

Notas a los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre del año 2014 comparativo 

con el año 2013. 

 

En caso de no aplicar el requerimiento anterior conforme a la normatividad aplicable en 

su país de origen, debe presentar certificación del Representante Legal de la casa matriz 

que así lo avale. 

 

Dictamen del revisor fiscal a los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre del 

año 2014 comparativo con el año 2013. 

 

En caso de no aplicar el requerimiento anterior conforme la normatividad aplicable en 

su país de origen, debe presentar certificación del Representante Legal de la casa matriz 

que así lo avale. 

 

El representante legal y el revisor fiscal, si es del caso, que firmen los estados 

financieros, deben figurar como tales en el certificado de existencia y representación 

legal del proponente o documento equivalente.  

 

En caso de que el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal cada integrante debe 

presentar los Estados Financieros de forma individual.  

 

Igualmente, en el evento que el proponente o uno de los integrantes del Consorcio o 

Unión Temporal que conformen el proponente, no cuente con vigencia de constitución 

mayor a un año, deberá aportar para la verificación, los Estados Financieros con corte 

al mes anterior a la fecha de cierre de propuestas, con las respectivas notas a los 

estados financieros y dictamen del revisor fiscal, si es del caso. 

 

En cualquier caso, el representante legal y revisor fiscal  si corresponde - que registra el 

certificado de existencia y representación legal o documento equivalente, deben 

corresponder a quienes firman los estados financieros.  

 

3.2.3 TARJETA PROFESIONAL  

El proponente debe anexar copia de la tarjeta profesional del Contador Público y del Revisor 

Fiscal, este último en caso de requerirse, que suscriben y dictaminan los Estados Financieros.  

Los proponentes extranjeros deberán allegar la información solicitada de conformidad con la 

legislación aplicable en su país de origen. En caso de no aplicar el requerimiento anterior 

conforme la normatividad aplicable en su país de origen, debe presentar certificación del 

Representante Legal de la casa matriz que así lo avale. 

 

En cualquier caso, la tarjeta profesional del contador y/o revisor fiscal  si aplica  debe 

corresponder a la de quienes firman los estados financieros. 

 

 

http://www.fontur.com/
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3.2.4 CERTIFICADO ANTECEDENTES JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

 

El proponente debe anexar copia de los certificados de antecedentes de la Junta Central de 

Contadores para el Contador Público y Revisor Fiscal, este último en caso de requerirse. Dicho 

documento debe estar vigente al cierre de propuestas. 

 

Los proponentes extranjeros deberán allegar la información solicitada de conformidad con la 

legislación aplicable en su país de origen. En caso de no aplicar el requerimiento anterior conforme 

la normatividad aplicable en su país de origen, debe presentar certificación del Representante Legal 

de la casa matriz que así lo avale. 

 

En cualquier caso, el certificado de antecedentes de la Junta Central de Contadores del contador y/o 

revisor fiscal  si aplica  debe corresponder al de quienes firman los estados financieros.  

 

Una vez verificado el cumplimiento de la información contenida en este numeral, en relación a los 

documentos financieros habilitantes, se procede a evaluar la capacidad financiera. 

 

3.3 INDICADORES FINANCIEROS 

Verificado el cumplimiento de los documentos de carácter financiero, las propuestas habilitadas 

serán sometidas a un procedimiento de evaluación cuantitativa por FONTUR y se realizara de 

conformidad con los indicadores financieros, que serán calculados con base en la información 

suministrada. El proponente será habilitado financieramente (CUMPLE o NO CUMPLE), si acredita, 

los siguientes indicadores: 

 

 

 

Cuando la propuesta sea presentada por Uniones Temporales, se realizara la verificación financiera, 

sobre la Ponderación de la consolidación de los Estados Financieros de cada uno de los integrantes, 

para los demás casos se realizara la verificación financiera, sobre la sumatoria de la consolidación 

de los Estados Financieros de cada uno de los integrantes. 

 

 Calculo de Indicadores: 

 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ = (Sumatoria del activo corriente de los integrantes del proponente plural) / 

(sumatoria del pasivo corriente de los integrantes del proponente plural)  

 

INDICADOR 
PARÁMETROS FONDO NACIONAL 

DE TURISMO 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ 

Activo Corriente / Pasivo Corriente 
Mayor o igual a 1 

INDICADOR DE ENDEUDAMIENTO 

Pasivo total / Activo Total 

 

Menor o igual a 70% 

INDICADOR DE PATRIMONIO 

Total Activo  Total Pasivo / Total del presupuesto 

de la invitación 

Mayor o igual a 30%  

CAPITAL DE TRABAJO 

Total Activo Corriente  Total Pasivo Corriente 

Mayor o igual al 30%  

del presupuesto de la 

presente invitación 

http://www.fontur.com/
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INDICADOR DE ENDEUDAMIENTO = (Sumatoria del pasivo total de los integrantes del proponente 

plural) / (sumatoria del activo total de los integrantes del proponente plural)  

 

INDICADOR DE PATRIMONIO =  ((Sumatoria del activo total de los integrantes del proponente 

plural) - (Sumatoria del pasivo total de los integrantes del proponente plural))/ (Total del presupuesto 

de la invitación)  

 

CAPITAL DE TRABAJO: = (Sumatoria del activo corriente de los integrantes del proponente plural) - 

(sumatoria del pasivo corriente de los integrantes del proponente plural 

 

 Calculo de Indicadores para Uniones Temporales: 

 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ = (Sumatoria del activo corriente de cada integrante de la Unión Temporal x 

Porcentaje de Participación de cada integrante de la Unión Temporal) / (sumatoria del pasivo 

corriente de cada integrante de la Unión Temporal x Porcentaje de Participación de cada integrante 

de la Unión Temporal)  

 

INDICADOR DE ENDEUDAMIENTO = (Sumatoria del pasivo total de cada integrante de la Unión 

Temporal x Porcentaje de Participación de cada integrante de la Unión Temporal) / (sumatoria del 

activo total de cada integrante de la Unión Temporal x Porcentaje de Participación de cada 

integrante de la Unión Temporal)  

 

INDICADOR DE PATRIMONIO =  ((Sumatoria del activo total de cada integrante de la Unión 

Temporal x Porcentaje de Participación de cada integrante de la Unión Temporal) - (Sumatoria del 

pasivo total de cada integrante de la Unión Temporal x Porcentaje de Participación de cada 

integrante de la Unión Temporal)) / (Total del presupuesto de la invitación)  

 

CAPITAL DE TRABAJO: = (Sumatoria del activo corriente de cada integrante de la Unión Temporal x 

Porcentaje de Participación de cada integrante de la Unión Temporal) - (sumatoria del pasivo 

corriente de cada integrante de la Unión Temporal x Porcentaje de Participación de cada integrante 

de la Unión Temporal) 

 

NOTA. Ninguno de los proponentes o integrantes del Consorcio o Unión Temporal podrá presentar 

Capital de Trabajo negativo, so pena de ser rechazada la propuesta financieramente.   

  

3. El numeral 6.3 DURACION FNT-101 de 

2015, en adelante queda de la siguiente manera:  

 

6.3. DURACIÓN 

El plazo de vigencia del contrato será de doce (12) meses, contados a partir de la 

suscripción y legalización del contrato, a la aprobación de las pólizas y la suscripción del acta 
de inicio entre el contratista y el supervisor. El plazo de ejecución del contrato de obras será de 

diez (10) meses, contados a partir de la suscripción y legalización del contrato, a la 
aprobación de las pólizas y la suscripción del acta de inicio entre el contratista y el interventor  

 

4. Se realizan aclaraciones al Capítulo VII  específicamente el anexo número 9, el 

cual se publica nuevamente en la página de Fontur. 

 

http://www.fontur.com/
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5. Los demás términos y condiciones que no se hayan modificado en la presente adenda, se 

ratifican como aparecen en los términos de referencia de la Invitación Abierta a presentar Ofertas 

FNT-101 de 2015.    

 

 

 

Todo cambio en el cronograma del proceso de selección, se realizará mediante adenda que se 

publicará en la página web www.fontur.com.co  

 

 

 

Dado en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de enero de 2016.  

 

 

 

 

 

 

PAOLA ALEJANDRA SANTOS VILLANUEVA  

DIRECTORA JURÍDICA 

FONDO NACIONAL DE TURISMO  

 
Proyectó: Alberto Cortés P. 

Revisó: Alba Rocio Parra V. 

Aprobó: Paola Santos V. 

 

ORIGINAL FIRMADO  

 

 

http://www.fontur.com/
http://www.fontur.com.co/

